
 
MINISTERIO DE AMBIENTE 

DIRECCION REGIONAL DE CHIRIQUI 
SECCIÓN DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL 

TELEFONO: 500-0922 Ext. 6454                                            

 

 

David, 9 de julio de 2019 
NOTA-SEIA-053-07-2019 

 
Ingeniero  
AMADIO CRUZ 
Jefe de la Sección de Seguridad Hídrica  
Ministerio de Ambiente – Chiriquí  
 
E.          S.           D. 
 
 
Estimado Ingeniero Cruz:  
 
Por medio de la presente, le solicitamos nos colabore con un técnico de su área para que 

participe en conjunto con personal técnico de la Sección de Evaluación de Impacto 

Ambiental; en una inspección a realizarse a los proyectos: 

1.  “URBANIZACIÓN VISTA VOLCÁN”, presentado por PROMOCIONES 

VISTA VOLCÁN, S. A., - Categoría I; a desarrollarse en el corregimiento de 

Volcán, distrito de Tierras Altas, provincia de Chiriquí.  

 

2. “PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES PARA LA 

URBANIZACIÓN VISTA VOLCÁN”, presentado por PROMOCIONES 

VISTA VOLCÁN, S. A., - Categoría I; a desarrollarse en el corregimiento de 

Volcán, distrito de Tierras Altas, provincia de Chiriquí. 

 

Dicha inspección está prevista realizarse el día miércoles 17 de julio de 2019; a partir de 

las 8:30 a.m., tomando como punto de reunión la Sección de Evaluación de Impacto 

Ambiental del Ministerio de Ambiente – Regional de Chiriquí.  

 

De ante mano agradecemos emitir sus respectivos comentarios tal como lo dispone el 

artículo 42 del Decreto Ejecutivo No. 123 del 14 de agosto de 2009, a más tardar ocho (8) 

días hábiles después de realizada la inspección; así mismo con fundamento en el artículo 10 

del referido Decreto Ejecutivo, le agradecemos emitir su informe técnico fundamentado en 

el área de su competencia.  

 

Para mayor información puede comunicarse a la extensión 6454, con la Licda. Tharsis 

González, vía electrónica al correo tgonzalez@miambiente.gob.pa y/o Licdo. Alains Rojas, 

vía electrónica al correo arojas@miambiente.gob.pa  

 

Esperando contar con su participación, 

 

De Usted,   
Atentamente,  
 
______________________________ 
LICDA. NELLY RAMOS 
Jefa de la Sección de Evaluación de Impacto Ambiental 
Ministerio de Ambiente – Chiriquí  
 
NR/tg 

 

c.c. Archivos / Expediente 

  

mailto:tgonzalez@miambiente.gob.pa
mailto:arojas@miambiente.gob.pa


 
MINISTERIO DE AMBIENTE 

DIRECCION REGIONAL DE CHIRIQUI 
SECCIÓN DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL 

TELEFONO: 500-0922 Ext. 6454                                            

 
 

 

David, 9 de julio de 2019 
NOTA-SEIA-054-07-2019 

 
Ingeniera 
MILAGROS DIAZ 
Jefe de la Sección de Verificación de Desempeño Ambiental 
Ministerio de Ambiente – Chiriquí  
 
E.          S.           D. 
 
 
Estimada Ingeniera Diaz:  
 

1. Por medio de la presente, le solicitamos nos colabore con el técnico Juan J. Lezcano 

y de la aeronave no pilotada (drone), para que el mismo la maneje; con la finalidad 

de  que participe en conjunto con personal técnico de la Sección de Evaluación de 

Impacto Ambiental; en una inspección a realizarse a los proyectos: 

“URBANIZACIÓN VISTA VOLCÁN”, presentado por PROMOCIONES 

VISTA VOLCÁN, S. A., - Categoría I; a desarrollarse en el corregimiento de 

Volcán, distrito de Tierras Altas, provincia de Chiriquí.  

 

2. “PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES PARA LA 

URBANIZACIÓN VISTA VOLCÁN”, presentado por PROMOCIONES 

VISTA VOLCÁN, S. A., - Categoría I; a desarrollarse en el corregimiento de 

Volcán, distrito de Tierras Altas, provincia de Chiriquí. 

 

Dicha inspección está prevista realizarse el día miércoles 17 de julio de 2019; a partir de 

las 8:30 a.m., tomando como punto de reunión la Sección de Evaluación de Impacto 

Ambiental del Ministerio de Ambiente – Regional de Chiriquí.  

 

De ante mano agradecemos emitir sus respectivos comentarios tal como lo dispone el 

artículo 42 del Decreto Ejecutivo No. 123 del 14 de agosto de 2009, a más tardar ocho (8) 

días hábiles después de realizada la inspección; así mismo con fundamento en el artículo 10 

del referido Decreto Ejecutivo, le agradecemos emitir su informe técnico fundamentado en 

el área de su competencia.  

 

Para mayor información puede comunicarse a la extensión 6454, con la Licda. Tharsis 

González, vía electrónica al correo tgonzalez@miambiente.gob.pa y/o Licdo. Alains Rojas, 

vía electrónica al correo arojas@miambiente.gob.pa  

Esperando contar con su participación, 

 

De Usted,   
Atentamente,  
 
______________________________ 
LICDA. NELLY RAMOS 
Jefa de la Sección de Evaluación de Impacto Ambiental 
Ministerio de Ambiente – Chiriquí  
 
NR/tg 

 

c.c. Archivos / Expediente 
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MINISTERIO DE AMBIENTE 

DIRECCION REGIONAL DE CHIRIQUI 
SECCIÓN DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL 

TELEFONO: 500-0922 Ext. 6454                                            

 
 

 

David, 9 de julio de 2019 
NOTA-SEIA-055-07-2019 

 
Licenciada  
ENEIDA PALMA 
Jefa de la Sección Forestal  
Ministerio de Ambiente – Chiriquí  
 
E.          S.           D. 
 
 
Estimada Licenciada Palma:  
 
Por medio de la presente, le solicitamos nos colabore con un técnico de su área para que 

participe en conjunto con personal técnico de la Sección de Evaluación de Impacto 

Ambiental; en una inspección a realizarse a los proyectos: 

1.  “URBANIZACIÓN VISTA VOLCÁN”, presentado por PROMOCIONES 

VISTA VOLCÁN, S. A., - Categoría I; a desarrollarse en el corregimiento de 

Volcán, distrito de Tierras Altas, provincia de Chiriquí.  

 

2. “PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES PARA LA 

URBANIZACIÓN VISTA VOLCÁN”, presentado por PROMOCIONES 

VISTA VOLCÁN, S. A., - Categoría I; a desarrollarse en el corregimiento de 

Volcán, distrito de Tierras Altas, provincia de Chiriquí. 

 

Dicha inspección está prevista realizarse el día miércoles 17 de julio de 2019; a partir de 

las 8:30 a.m., tomando como punto de reunión la Sección de Evaluación de Impacto 

Ambiental del Ministerio de Ambiente – Regional de Chiriquí.  

 

De ante mano agradecemos emitir sus respectivos comentarios tal como lo dispone el 

artículo 42 del Decreto Ejecutivo No. 123 del 14 de agosto de 2009, a más tardar ocho (8) 

días hábiles después de realizada la inspección; así mismo con fundamento en el artículo 10 

del referido Decreto Ejecutivo, le agradecemos emitir su informe técnico fundamentado en 

el área de su competencia.  

 

Para mayor información puede comunicarse a la extensión 6454, con la Licda. Tharsis 

González, vía electrónica al correo tgonzalez@miambiente.gob.pa y/o Licdo. Alains Rojas, 

vía electrónica al correo arojas@miambiente.gob.pa  

  

 

Esperando contar con su participación, 

 

De Usted,   
Atentamente,  
 
______________________________ 
LICDA. NELLY RAMOS 
Jefa de la Sección de Evaluación de Impacto Ambiental 
Ministerio de Ambiente – Chiriquí  
 
NR/tg 

 

c.c. Archivos / Expediente 
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